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Bolonia, 19 de Junio de 1999: Declaración conjunta de 

los Ministros de educación europeos 

Objetivos 

Introducción  del Suplemento europeo al título (SET) 

Establecimiento del sistema de créditos ECTS 

Promover la movilidad de alumnos, profesores, 

investigadores y PAS 

Adopción de un sistema universitario con 2 ciclos, el 

primero de al menos 3 años 

Plazo: Antes del final de la primera década del milenio 
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RD 1125/2003: se establece el sistema de créditos europeos como 

unidad de medida del haber académico universitario 

Ley Orgánica 4/2007 modifica la Ley Orgánica de Educación 

Â Las enseñanzas universitarias se estructurarán en tres 

ciclos: Grado, Máster y Doctorado  

Â Suplemento Europeo al Título (SET) 

Â Movilidad de alumnos, PDI y PAS 

Plazo de adaptación: antes de 1 de octubre de 2010 

Â Plazo: hasta que el Gobierno lo determine, seguirán 

impartiéndose las anteriores enseñanzas 
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Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 

establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 

oficiales  

Disposición adicional primera Implantación de las nuevas enseñanzas  

1. La implantación por las universidades de los planes de estudios conducentes a la 

obtención de los títulos previstos por este real decreto, podrá realizarse de 

manera simultánea, para uno o varios cursos, o progresiva, de acuerdo con la 

temporalidad prevista en el correspondiente plan de estudios.  

2. En el curso académico 2010-2011 no podrán ofertarse plazas de nuevo 

ingreso en primer curso para las actuales titulaciones de Licenciado, 

Diplomado, Arquitecto, Ingeniero, Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico.  

Disposición transitoria segunda Enseñanzas anteriores  

a) A los estudiantes que en la fecha de entrada en vigor de este real decreto, 

hubiesen iniciado estudios universitarios oficiales conforme a anteriores 

ordenaciones, les serán de aplicación las disposiciones reguladoras por las que 

hubieran iniciado sus estudios, sin perjuicio de lo establecido en la Disposición 

Adicional Segunda de este real decreto, hasta el 30 de septiembre de 2015, en 

que quedarán definitivamente extinguidas.  


